
 

 

 
 
 

RESOLUCIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD EXTERNA  
CIBER-BBN 2022 

 
(deadline movilidad externa: 01/07/2022) 

 

El Consorcio de Investigación Biomédica en Red en el área temática de Bioingeniería, 
Biomateriales y Nanomedicina (CIBER-BBN), por la presente hace pública la resolución de su 
convocatoria de Acciones de Movilidad Interna y Movilidad Externa para estancias del personal 
de grupos de CIBER-BBN (fecha de cierre 31 marzo 2022). 
 
Analizadas las solicitudes presentadas, y en base a las necesidades de desarrollo e 
implementación de nuevas técnicas en el CIBER, se conceden las siguientes: 
 
Estancias en grupos externos 
 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE 
ACOGIDA 

GRUPO 
SOLICITANTE 

Personal 
investigador 
solicitante 

Duración 

Interdisciplinary Center of Sleep Medicine 
(ICSM) of the Charité University Hospital, 
Berlín, Alemania 

CB19/01/00012 
Adrián Martín 
Montero 3 meses 

Philipps-Universität Marburg, Alemania CB06/01/0010 Ana Paula Candiota 9 días 

Uppsala Universitet (Laboratorio Femke 
Heindryckx), Uppsala, Suecia 

CB06/01/0014 Eric Voltà Durán 3 meses 

 
 
 
 
 
Madrid, 7 de julio de 2022 
 
             Gerente de CIBER    Coordinadora de Formación CIBER-BBN         
                                                                      

 

 

 

 

 

 

 Fdo. Dña. Margarita Blázquez Herranz                  Fdo. Dña. Rosa Villa Sanz 
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